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-'¿ 5Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 0?- fl

ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo

194, literales a) Y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las

depende ncias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e insPeccionar todos los negocios

relacionados con su Ministerio. CONSID ERANDO: Que elAcuerd o Gubernativo Número 367-2O22, que

aprueba la distribu ción analítica del "PresuPuesto General de lngresos Y Egresos del Estado Para el

Ejercicio Fiscal 2023", en el Artlculo 5' literal a. establece que "Las modificacion es de metas flsicas, se

autorizará n de la siguiente forma: a Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,

cuando Una modificaciÓn Presupuestaria genere una mod ificación de metas físicas'"

CONSIDERANDO: Que, A) La DirecciÓn de Administra ción Financiera -DAFI-, remite el exPediente de

solicitud de reProgramación de productos Y subP roductos de la Dirección General de Educación

Extraescolar -DIGE con la docu mentación SE detalla a

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR'DIGEEX" SOLICITA

LA REpRocRAMAcóÑ'ór pnooucros Y suBPRoDUcros, REGlsrRAg.g! Fl
EL stsrEMA tNióFiMñilcó 

- DE GEsrlÓN 'slcEs', cLAsE INTRA2'

óónnrspoNDIENTEs AL EJERclclo FlscAL 2023'

B) De acuerdo con la solicitud de modificación Presu puestaria v los oficios que conform an el expediente

de reprog ramación de Productos y subProductos' la Direcci on General de Educación Extraescolar

-DIGEEX., solicita modificación Presu puestaria Para readecuar los saldos vigentes Y financiar los

distintos Programas educativos' Dicha gestión, sí genera movimiento de las metas físicas a nivel Unidad

Ejecutora del Producto v subproductos registrad os en el ComProbante de ReProgramación

Consolidación Número 1 170; emitido Por DAFI en el Sistema lnformáti co de Gestión -SIGES. C)

Asimismo, la Dirección General de Educación Extraescolar -DIGEEX-; indica que la presente gestión

financiera, no afecta las metas físicas de los Produ ctos y subProductos detallados en el Comprobante de

Consolidación 1170' debido a que las distintas accion es programadas serán ejecutad as de acuerdo a lo

En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)
orooramado, POR TANTO
L il-0" la Constitución Pol ítica de la RePública de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97

"Ley Orgánica del PresuPuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la RePública

de Guatemal a, Ley del PresuPuesto General de lngre sos y Egresos del Estado Para el Ejercicio Fiscal

2023i Acuerdo Gube rnativo Número 225-2008 "Regl amento Orgánico lnterno del Ministerio de

Educación"; Acuerdo Gubernativo NÚmero 540-2013 "Reg lamento de la LeY Orgá nica del PresuPuesto";

artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 367 -2022 " D i stribución Analítica del Presupuesto General

de lngresos y Egresos del Estado Para el Ejercici o Fiscal 2023"; artículo 2, literal g) del Acuerdo

No, DIPLAN -P-671-2023 de fecha

2516-DIGEEX-2023110 DIGEEX1 170
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26 de septiembre de 2023 de la Dirección de Planificación Educativa -Dl PLAN-; la Ministra de Educación,RESUELVE PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución Ia reprogramación de las metasfísicas del producto y subprodu ctos registrados en el Comprobante de Reprogramación ConsolidaciónNúm ero 1170 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para que continúe con elproceso correspondie nte en el Sistema de Contabilidad lntegrad a -SlCOlN-. SEGUNDO: Trastadar tapresente Resolución a la Dirección de planificación Educativa -D IPLAN-, Para que se realice la gestiónad ministrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de AdministraciónFinanciera -DAFI - para el envío del Compro bante de Reprogramación Consolidación Número 1170, delS istema lnformático de Gestión -StcES- al Sistema de Contabilid ad lntegrada -SlCOlN- según toestablecido en la normati va correspondiente, TERCERO: Para los controles correspondientes,notifíquese la presente Resolución a la Direcció n Técnica del Presupuesto del Ministerio de FinanzasPúblicas -MlNFlN-, Secretaría de planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,Dirección General de Educación Extraescolar -DIGEEX-, así,como a la Dirección de AdmínistraciónFinanciera -DAFI-,
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